RES. 883/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2019

(E. E. Nº 2015-17-1-0008246, Ent. N° 1031/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Internacional N° 15.292, para el suministro y ejecución de obras civiles para la detección y reducción de agua no contabilizada en la ciudad de Rivera – Departamento de Rivera, en el marco del proyecto financiado con el Préstamo Nº 8183 UR – OSE Sustentable y Eficiente;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1168/15 de fecha 14/10/15, se adjudicó la Licitación de referencia a Montelecnor S.A., autorizándose un crédito por las sumas de $ 126:854.888,09, U$S 178.765,72 y € 118.213,80;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23/12/15,  observó el gasto por haberse comprometido el mismo sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
3) que por Resolución Nº 65/16 de fecha 3/2/16, el Directorio dispuso reiterar el gasto por los mencionados montos, y este Tribunal, en Sesión de 30/3/16, mantuvo la observación formulada;
4) que con fecha 7/3/17, se suscribió el contrato con Montelecnor S.A., en cuya cláusula sexta se dispone que, según lo establecido en las Condiciones Especiales del Contrato, el plazo total del contrato será desde la fecha de suscripción hasta la emisión de la recepción definitiva de la obra, mientras que el plazo de ejecución de las obras será de 720 días calendario a partir del Acta de inicio y replanteo, la que deberá realizarse dentro de los 20 días siguientes a la suscripción de este documento;
5) que en la oportunidad se remiten actuaciones relacionadas con una ampliación de la contratación. Con fecha 17/9/18, la Jefatura Técnica Departamental de Rivera, con la aprobación de la Gerencia Región Noroeste, solicita una ampliación de la Licitación de referencia para los sectores D, E y F del Plan Director de la Ciudad de Rivera (barrios Quintas al Norte, Rivera Chico y Cerro del Marco), en razón de que dichos sectores se encuentran en el sistema central de abastecimiento de la ciudad, con infraestructura no adecuada a su porte;
6) que con fecha 10/10/18, la Gerencia de reducción de Agua No Contabilizada y Eficiencia Energética informa que las acciones realizadas en el marco de la presente licitación han producido importantes mejoras en el sistema de abastecimiento mediante la optimización de los DMC, habiendo alcanzado las metas de reducción de los caudales mínimos nocturnos propuestos en el proyecto original. En consecuencia se comparte la propuesta de ampliación tanto en los objetivos como en los lineamientos de acción definidos, teniendo en cuenta que el estado actual de la sectorización en la ciudad de Rivera requiere de la nueva etapa para las zonas que se proponen, estimándose la ampliación requerida en el equivalente a un 84.94% para el monto en pesos uruguayos, un 84.93% para el monto en dólares estadounidenses y un 83.61% para el monto en euros;
7) que a requerimiento de la Administración, por nota de fecha 19/11/18, la adjudicataria manifiesta su conformidad con la ampliación planteada;
8) que con fecha 3/1/19, la Gerencia de Programas con Financiamiento Externo informa que la ampliación a disponerse no contará con financiación por parte del Banco Mundial, ni otro organismo multilateral de crédito;
9) que previa conformidad de la adjudicataria, por Resolución R/D Nº 91/19 de fecha 31/1/19, el Directorio, hace suyos los informes precedentes y al amparo del Artículo 74 del TOCAF y supeditado a la intervención que compete a este Tribunal, dispone la ampliación de la Licitación de referencia en un 84.94% para el monto en pesos uruguayos, un 84.93% para el monto en dólares estadounidenses y un 83.61% para el monto en euros, según el siguiente detalle: $ 106:733.650 (IVA, ajuste paramétrico y Leyes Sociales incluido), U$S 141.785 (IVA y ajuste paramétrico incluido) y Euros 87.401 (IVA y ajuste paramétrico incluido);
10) que con fecha 28/2/19, la Gerencia Financiero Contable informa que se imputaron los montos de $ 37:367.911 (más IVA), $6:766.675 (correspondientes a Leyes Sociales), $ 1:862.891 (más IVA) y $1:325.523 (más IVA), con cargo al Presupuesto de Compras 2019 con disponibilidad en el Grupo 3 Bienes de Uso;
CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta encuadra en lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, siendo que las prestaciones se encuentran vigentes y se recabó la conformidad de la contratista, no superándose el tope del 100% previsto por la norma;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto derivado de la ampliación dispuesta, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente para atenderlo;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones. 
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